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oficinas, conforme lo establece el Procedimiento 11° del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
vigente de esta Superintendencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
30° de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros - Ley N° 26702, el Reglamento de 
Apertura, Conversión, Traslado o Cierre de Oficinas y Uso 
de Locales Compartidos, aprobado mediante Resolución 
SBS N° 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS N° 12883-2009 de fecha 10 
de setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a CMAC Piura S.A. 
la apertura de una Oficina Especial ubicada Av. Los 
Girasoles N° 1555, Asentamiento Humano Tácala Mz. 
C-4 Lote 19 - Sector Tácala, distrito de Castilla, provincia 
y departamento de Piura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARTÍN AUQUI CÁCERES
Intendente General de Microfinanzas

1470136-1

Resolución sbs nº 6666-2016

Lima, 26 de diciembre de 2016

EL INTENDENTE GENERAL DE MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud presentada por CMAC Piura S.A.C. para 
que esta Superintendencia autorice el traslado de su 
Oficina Especial Pacaipampa, según se indica en la parte 
resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 5836-2012 del 13 
de agosto de 2012 se autorizó la apertura de la Oficina 
Especial Pacaipampa, ubicada en Mz. L Lote 09, Calle 
Unión, distrito de Pacaipampa, provincia y departamento 
Piura;

Que, en sesión de Directorio del 28 de noviembre de 
2016 se acordó el traslado de la referida oficina;

Que la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para el traslado de 
oficinas, conforme lo establece el Procedimiento N° 12 del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
actualmente vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 32° 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros - Ley N° 26702, el Reglamento de apertura, 
conversión, traslado o cierre de oficinas, uso de locales 
compartidos, aprobado mediante Resolución SBS 
N° 4797-2015; y en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS N° 12883-2009 de fecha 10 de 
setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la CMAC Piura S.A.C. el 
traslado de su Oficina Especial Pacaipampa, ubicada Mz. 
L Lote 09, Calle Unión, distrito de Pacaipampa, provincia 
y departamento Piura, hacia su nueva dirección sito 
en Calle Correo N° I-5 e I-6A, distrito de Pacaipampa, 
provincia y departamento Piura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARTÍN AUQUI CÁCERES
Intendente General de Microfinanzas

1470136-2

Autorizan inscripción de personas naturales 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros

Resolución sbs 
nº 6672-2016

Lima, 26 de diciembre del 2016

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Julio Cesar 
Salazar Concha para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: 
Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales y 
de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, aprobado por 
Resolución S.B.S, N° 1797-2011, se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros;

Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 06 
de octubre de 2016, calificó y aprobó por unanimidad 
la solicitud del señor Julio Cesar Salazar Concha 
postulante a Corredor de Seguros Generales y de 
Personas - persona natural, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de 
Seguros, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
26702 y sus modificatorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, en virtud de la 
facultad delegada por la Resolución S.B.S. N° 2348-2013 
del 12 de abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del 
señor Julio Cesar Salazar Concha, con matrícula 
número N-4468, en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.- Corredores 
de Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1470129-1

Resolución sbs nº 6674-2016

Lima, 26 de diciembre de 2016

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Mirko Francisco 
Santos Flores para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: 
Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas 


